
SA A TU QUA dd tdo 

lo fo AMBCIO: Disteto Merooolriano de Quito, provin- 

vda PICHINCHA 

de sentemnore a 20) 

1.- DOMICHIO: Destrita Metropol tano de Oueto provimeia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.500,00 Número de Accio- 

2 CAPITAL: Suscrito USS 000,00 Número de Accio- nes 2500 Valor US$ 1,00, Capital Autorizado US$ 

e 000 valor 115% 10,00 5.000,00. 

á YO: El obyeto de le compañnta es. UNO: PRES- 3.- OBJETO: El objeto de la compeñia es. UNO - LA PRES- 

  

SCHON DE SERVICIO PARA LA SALUD DEL ADUL- 

TO MAYOR. DOS: IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 

DE PRODUCTOS PARA PERSONAS DE LA TERCERA 

FLAD o. 

  

" Queio, 09 de Sepuembre de 2070 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

. NOTA: Este extracto debera publicarse en un periódico 

de mayor circulación en el domicilio principal de la com- 

páñnia, 

(61080) 

  

  

FUNCION JUDICIAL 
DISTRITO GUAYAS 

HUIZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

AA REIG DEARAEN EN VILA UA Be 
SABER Por sente: 

GUIAÑAIN NARANIC RAMIRE? 
de Lay ME ida 90 educa EJECUTIVO No 460 

208 FELISA BET PUGADO GE ANTONIO GAME CAAMANO Y 

¿MARARJO RAR £ seen ses ta lo sumnente 

OBJETO DF LA DEMANDA: Comparece FI ¿ISA BRITO DELGADO y demanda en juicio 
espurio a JIRGE ANTONIO GAME CAAMANO Y BENJAMIN NARANJO RAMIREZ 

173 vel Cogmgo de Procedimiento Civil, et 

    

  

    

    

         

amoo delo dergemtia do e Sl Artica 

   
   

2AMIN NARANJO RAMIRFZ 
juL 35 a da presente la respec fiva    

  

TACIÓN DE SERVICIOS Y ASESORÍA EN GENERAL PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN DE 

CALIDAD. DOS.- ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y ENTRE- 
NAMIENTO A PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS 
ORIENTADOS At SISTEMA GESTIÓN DE CALIDAD Y 

ENFOQUE BASADO EN PROCESOS... 

Quito, 13 de Septiembre de 2010 

Dra, Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

(61029) 

  

  

SUPERINTENDENC (a 

DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BRÚHLERHEIM 

S.A. 

IS] a . 
O DE CAFICACION Guéyotia mass Tide 1069 as 11P00 La compañía BRUHLERHEIM S.A. se constituyo por 

VMETOIS 1 demanda q tada pur Feos Mer edes Brito Delgada se la admite     

     
    

  

   

      

   

  

a aprte qe judas Aer 
AAMANS) Y Han 

- nemandaca 

4 Faros gro pas demandados JORGE ANTONIO 
NN NARANIO RAMIREZ paguen a su acreedor la 

“nos de que se crean asistidos dentro 

etenciá- Ágreguese a los autos la 

a la Casilla judicial que señala para 

a torgu as abogado defensor Citese y 
ta de da Civil de Guayaquil - 

OB8HOB - 

  

   
    

     

   

    
Tengase Pia 

9 y la al OZ 

Rodova Árve Jue? 

aunsto 17 der 20 0 
tirano se apruesa ta Hquidación de costas que antecede - 

temas lados JORGE ARTONIK, CANE CAAMANO Y BENJAMIN NARANJO 

Y RITZ deotro del termino de vemnbicuair? nora paguen a su acreedor la nbigación 

eso andado ésto es le cantidad de setenta cuatro ral cuarenta y nueve dólares 

2 lead Mas Ye al Caprial, intereses y costas o, en 
api ler de o dimila Dienes Pou Valente s iwmbargo Par cuanto corista de autos 

3 sado BENZANIN VARAN, € MAREZ ha fallecido conforme consta de 
ls prense de conformidao 9 0 dispuesto en el articulo 83 del Codigo 

Mo Cry 

21M, 

Par ¡7 haner po   
Lot 
    

pá 12199 801 urrespo     

  

a       

    

     

de Pacers 

Hágasa saber 10 Dr erankla Runova Arce Jez Sexta de lo Civil de Guayaquil - 

Lo nue de Omiunco a Usted para los ines uc ley advirténdole as la obligación que 

beso se senaloy casllia judicial dentro 069 1.2 vemite chas posteriores a este extracto de 

a O Contraro sera tenida U conside 
. veptemtre 2 del 2019 

  

   

  

da rebela - 

  

Ab Ramon i5iguez Vera 

Secretaro Juzgado Sexto 

de lo Civil de Guayaquil 

(61124) 

  

| 
| 

  
BANCO PICHINCHA 
QUEDA ANULADA 

Por Robo del Cheque No1131 al 1230 de la Cta Cte No 

3018272304 de FARRA ROGGIERO MUNIR ERNESTO del Banco 

Pichincha Quien tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 

  

  

Por Robe del Cheque No.431 de la Cta Cte. No. 3407552904 de 

ASANZA BRIONES ANGAEL STEVEN del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días posteriores a 

la última publicación GUAYAS 

  

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de Agos- 

to de 2010, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC.Q. 

10.003784 de 09 de Septiembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA IMPOR- 

TACIÓN, EXPORTACIÓN, REPRESENTACIÓN, FA- 
BRICACIÓN, PRODUCCIÓN Y/O COMERCIALIZA- 
CIÓN DE: UNO) PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
MATERIAS PRIMAS Y DE EMPAQUE... 

Quito, 09 de Septiembre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

días posteriores a la última publicacion GUAYAS 

T BANCO PICHINCHA NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

QUEDA ANULADA dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
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BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

“e A 

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

“¡Por Robo del Cheque No 373 de la Cta. Cte. No. 3407552904 de 

"¡ASANZA BRIONES ANGAEL STEVEN del Banco Pichincha. Quien 

¿|tenga derecho deberá reclamar dentro de los 60 días posteriores a 

¿la última publicación. GUAYAS 

Por Pérdida del Cheque No.3136 de la Cta. Cte. No. 3119996604 de 

MOSQUERA DIAZ SILVIA ADELA del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de los 60 días posteriores a la 

última publicación GUAYAS 
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